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bao Vizcaya, sucursal de Betanzos, numero de cuen-
ta 1514, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la misma, y aceptar expresa-
mente las obligaciones consignadas en la regla 8.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si no las acepta
no le será admitida la proposición.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a una tercera persona.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haber hecho la consignación en el Banco
Bilbao Vizcaya, y en dicho escrito constará la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del citado artículo 131, no siendo admi-
tidos en caso contrario.

Y para el supuesto de que tampoco hubiera pos-
tores en la segunda subasta, se señala también, por
término de veinte días, para la celebración de la
tercera el día 6 de abril de 1999, a las doce treinta
horas, en el mismo sitio que las anteriores, con
iguales condiciones, pero sin sujeción a tipo, y
debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad
señalada para la segunda.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil,
a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores, don Buenaventura Losas Fernández y doña
Benigna García Mesa, para el caso de que no se
pueda practicar la notificación personal.

Dado en Betanzos a 3 de diciembre de 1998.—El
Juez, Darío Antonio Reigosa Cubero.—El Secreta-
rio.—5.092.$

CASPE

Edicto

Doña María José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Caspe,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 140/1998, se sigue a instancia de doña Carmen
Guardiola Rodes, expediente para la declaración de
fallecimiento de su esposo, don Francisco Aran
Moreno, natural de Mequinenza, vecino de Mequi-
nenza, quien se ausentó de su último domicilio,
en Corbera de Ebro, no teniéndose de él noticias
desde el día 3 de septiembre de 1938, ignorándose
su paradero. Lo que se hace público para los que
tengan noticias de su existencia puedan ponerlo en
conocimiento del Juzgado, y ser oídos.

Dado en Caspe a 22 de diciembre de 1999.—La
Juez, María José Dorel Bruscas.—La Secreta-
ria.—5.194. 1.a 9-2-1999

CIEZA

Edicto

Doña María del Carmen Torres Buitrago, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cieza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 85/1997, se tramita procedimiento de
juicio ejecutivo, a instancias de «Maderas Bar-
tolomé, Sociedad Limitada», contra «Envases Esme-
ralda, S. C. L.», en el que por resolución de esta

fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 15 de marzo de 1999, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3063000017008597, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 31 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Un trozo de tierra de secano, en el término de
Cieza, partido de La Serrana, de cabida 94 áreas
19 centiáreas, dentro del que existen tres naves
industriales, con unas superficies de 1.960, 270 y
430 metros cuadrados, respectivamente. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cieza al tomo 886,
folio 72, finca número 16.040, a nombre de «En-
vases Esmeralda, S. C. L.».

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de
43.090.000 pesetas.

Dado en Cieza a 19 de enero de 1999.—La Juez,
María del Carmen Torres Buitrago.—El Secreta-
rio.—5.105.

CIUDAD REAL

Edicto

Doña María Isabel Ferrez-Sama Pérez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 70/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra «Inmuebles Reunidos y en Renta,
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de abril de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
18.400.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 14 de mayo de 1999,

a las once horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 10 de junio de 1999,
a las once horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, en la cuenta de consignaciones
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya número
de cuenta 1378000018007098 el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, sirva el presente de notificación en
legal forma a la demandada de dichos señalamientos
de subasta, a fin de que antes de verificarse el remate
pueda librar sus bienes pagando las sumas adeu-
dadas con el apercibimiento de que de no verificarlo
una vez aprobado el remate la venta quedará irre-
vocable.

Bien objeto de subasta

Número 1. Local comercial en planta baja, del
edificio en Ciudad Real, plaza Puerta de Alarcos,
número 3. Tiene entrada directa desde la plaza de
su situación y se halla compuesto de una nave. Tiene
una superficie construida de 114 metros 28 decí-
metros cuadrados. Linda, atendiendo a su entrada
por la calle de su situación: Derecha, entrando, por-
tal de entrada y zona de acceso a las plantas supe-
riores; izquierda, carretera de Ronda, y fondo, de
don Pedro Ruiz. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de los de Ciudad Real al tomo
1.710, libro 906, folio 213, finca 28.050.

Dado en Ciudad Real a 22 de enero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Isabel Ferrez-Sama
Pérez.—El Secretario.—5.178.$

CIUTADELLA DE MENORCA

Edicto

Don José María Escribano Laclériga, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ciu-
tadella de Menorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 89/1991, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don José Collazo Torres
y doña María de los Desamparados Moll Pons, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-


